
itArt. 7 Decreto 2385 FIJA TEXTO REFUNDIDO ley 3.063 .sobre Rentas y Patentes- 
2 El Re·gistro Social de Hogares, sistema de tntormación adm1nístrado por el Ministerio de Desarrollo Social que otorga 
calificación socioeconórnka de Jas familias para definir a qué prestaciones o beneficros dél Estado pueden acceder. 

a) También, se podrá considerar la solicitud de excepción de º29.Q en los solicitantes 
que presenten un tramo de menores ingresos y mayor vulnerabilidad superior al 61% e 
inferior al 90%, siempre y cuando además presenten alguna de las siguientes 
situaciones: 

ARTICULO 14°.- 
1.- La Municipalidad podrá conceder rebaja o excepción del pago de la tarifa de aseo 
domicifiario a los usuarios de unidades habitacionales con avalúo fiscal superiores a 225 
UTM1en calldad de propjetarios o sucesores legales, que cumplan las siguientes 
condiciones: 

- Que NO presenten deudas Impagas con la Municipalidad por concepto de 
aseo domiciliario, y que en caso de tenerlas hayan suscrito un convenio de 
pago para su regularización y este también se encuentre al día en su pago. 

- Que sea residente permanente de la unidad habitacional objeto del beneficio 
y que se encuentre en ese domicilio con Registro Social de Hogares2, 

clasificado en tramo hasta al 60% de menores ingresos o mayor 
vulnerabilidad socioeconómica. 

TITULO II 
EXENCIONES Y REBAJAS 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el acuerdo unánime del Concejo Municipal 
adoptado en Sesión Ord. Nº118 del 15.10.2019; y, las facultades que me confiere la Ley 
NºlB.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

CASTRO, 04 de Diciembre de 2019.- 

DECRETO Nº1560.- ' 1, MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCAI DIA 

• 

' 

MODIFÍQUESE la Ordenanza Municipal 
NºOOS Sobre Cobro de Derechos por el Servicio Domiciliario de Aseo por Cada 
Vivienda o Unidad Habitacional, Local, Oficina Kiosco y Sitio Eriazo, de fecha 
06 de Noviembre de 1996, reemplazándose en el Título II - EXENCIONES Y 
REBAJAS, el Artículo 14° en su totalidad, quedando como se indica a 
continuación: 



- Cuando algún integrante del grupo familiar declarado en el instrumento de 
medición social señalado, presente una enfermedad catastrófica acreditada por 
el MINSAL y/o una situación de dependencia ñsica o mental superior al 60 % 
acreditada por el COMPIN y/o en Registro Nacional de la Discapacidad. 

- Los peticionarlos mayores de 65 años, que sean los únicos residentes del 
inmueble y que su único ingreso provenga de una pensión o jubilación. 

b) Será considerada la rebaja en un 50% del valor a pagar, en el caso de la solicitud de 
propietarios o sucesores legales de un bien raíz que se encuentren en el tramo del 
Registro Social de Hogares sobre el 61 % y que presenten un ingreso que sumado a los 
ingresos de los integrantes del hogar sea inferior a 10 UTM mensuales al mes de 
Diciembre del año anterior a la solicitud. 
2.- Las postulaciones a este beneficio se recepcionarán en la Dirección Social, durante 
los meses de Enero y Febrero de cada año, en donde el interesado deberá presentar: 

• Cedula de identidad vigente 
• Certificado Registro Social de Hogares 
• Certificado emitido por la Oficina de Rentas y Patentes a nombre del Solicitante y 

con la Identificación del ROL de la propiedad, que acredite no mantener deudas 
por este concepto y de tenerlas que se encuentre acogido a convenio de pago, el 
que también se encuentra al dia. 

• Además en el caso de presentar alguna situación especial, deberá acreditarla con 
el certificado del Servicio de Salud, y/o Registro de la Discapacidad, según sea el 
caso. 

• Otros documentos que la Dirección Social determine necesarios para comprobar 
las situaciones descritas en la presente Ordenanza. 

3.- El Beneficio Tendrá una duración de tres años, desde su otorgamiento, al cabo de 
dicho plazo se extinguirá, pudiendo el interesado volver a postular a otro periodo, 
debiendo nuevamente acreditar el cumplimiento de requisitos. 
4.- Será obligación del beneficiario Informar al Municipio cualquier situación que 
signifique un cambio en las condiciones de obtención del beneficio y que permitan 
deducir la perdida de la calidad de beneficiario. La falta de este aviso será considerado 
una falta que podrá ser sanclonada por la Municipalidad con la caducidad inmediata del 
beneficio, pudiendo tomar las acciones legales correspondientes. 
5) En el mes de Marzo de cada año, el Departamento Social, confeccionará listado de 
los solicitantes que cumplen las condiciones y se presentará al Secretario Municipal para 
la emisión del Decreto Alcaldicio correspondiente que entrara en vigencia por el periodo 
establecido precedentemente. Dicha situación se publicara en los medios de que 
disponga la Municipalidad. 
6) Se perderá el beneficio; 

• Por expiración del plazo de otorgamiento 
• Fallecimiento beneficiario 
• Cambio de la situación jurídica de ocupación y/o de uso del bien raíz. 



ERA SANHUEZA 
DE 

ONTIEL VERA 
SECRETARIO 

JEVS/Dmv/lv~ 

Distrjbudón: 
Departamentos Municipales. 
Carpefa respectiva. 

• Archivo Secretaría Municipal.· 

EN LA PAGINA WEB 

• Por Incumplimiento o perdida de alguno de los requisitos que dieron origen al 
otorgamiento. 

• Por proporcionar información falsa y/o adulterada para su obtención dolosa. 



ARTICULO 4°.- Los rubros de gastos que se consideran para determinar el costo real 
del servicio son los siguientes: 
a) Gastos en personal: Costo proporcional en personal municipal relacionado con la 
ejecución, fiscalización y labores administrativas del servicio, que comprende todas las 
remuneraciones fijas o variables, ordinarias y extraordinarias, imponibles y no 
imponibles, aportes previsionales o legales, indemnizaciones, incluidos los aportes que 
corresponden al financiamiento del seguro por accidente del trabajo. 

ARTÍCULO 3°.- La determinación del costo real del servicio de aseo domiciliario 
comprenderá todos los gastos totales del periodo de doce meses ( comprendido entre los 
meses de Julio del año anterior al que se determina la tarifa y el mes de Junio del año 
de la fijación de aquella, ambos inclusive), en que incurre la Municipalidad por las 
funciones de recolección, transporte al vertedero y disposición final de la basura, así 
como las tareas de fiscalización del servicio y las administrativas que involucra la 
prestación y cobranza del mismo. 

Se excluyen de la determinación de este costo real todas aquellas funciones que no 
tengan relación directa con la ejecución de este servicio, tales como : limpieza y barrido 
de calles, construcción y mantención de jardines, labores de limpieza de microbasurales 
y de emergencia, etc. 

ARTICULO 2°.- Para los efectos de esta ordenanza, se entenderá sin necesidad de 
mención expresa que toda referencia a la ley a número de artículo sin especificaciones 
corresponde al Decreto Ley Nº 3.063, de 1979 y sus modificaciones, tanto a sus 
disposiciones permanentes, como transitorias. 

ARTICULO 1°.- La presente ordenanza regula las condiciones generales por las que se 
determinan las tarifas locales del derecho de aseo que se refiere en los Artículos 6°, 7°, 
8º y 9º del D.L. Nº 3.063, de 1979, así como las condiciones necesarias para la rebaja o 
exención total o parcial del pago de este derecho municipal. 

DE ASEO DERECHO DEL 
TITULO I 

DE TARIFAS CONDICIONES GENERALES 
DOMICILIARIO 

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE COBRO DE DERECHOS POR EL SERVICIO 
DOMICILIARIO DE ASEO POR CADA VIVIENDA O UNIDAD HABITACIONAL, 

LOCAL, OFICINA, KIOSCO Y SITIO ERIAZO. 

Castro, 06 de Noviembre de 1996. 
VISTOS : Los Artículos 6°, 7°, 8°, 9º y 42º del D. L. Nº 3.063 de 1979 y sus 
modificaciones; el acuerdo del Concejo Municipal adoptado en sesión Ordinaria Nº39, de 
fecha 05 de Noviembre de 1996; y, las facultades que me confiere la ley Nº 18.695, 
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", dictase lo siguiente : (Art. 42º agregado en 
publicación días 26 y 27 Dic. 2005) 

ORDENANZA Nº 008 

Publicada Diario El Llanquihue 06.11.1996. 
Modificaciones Diario El Llanquihue 24.12.1998 
Modificaciones Diario El Llanquihue 19.12.2002 
Modificaciones Diario El Insular 29 .07. 2005 

Modif. Diario "La Estrella de Chiloé" 26.12.05, y "El Insular" 27.12.2005. 
Modificación Ordenanza Nº008, según Decreto Nº634 del 01.12.2011. 
Modificación Ordenanza Nº008, según Decreto Nº1560 del 04.12.2019. 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 



ARTICULO 7°.- Los derechos de aseo a que se refieren los artículos precedentes, 
corresponden a las extracciones usuales y ordinarias de residuos provenientes de los 
servicios domésticos y de los barridos de casas, fábricas o negocios. Se entiende por 
extracción usual y ordinaria la que no sobrepasa el volumen de sesenta litros (sesenta 
mil centímetros cúbicos) de desperdicios, como promedio diario. 

ARTICULO 6°.- El valor anual de la tarifa unitaria se determinará dividiendo el costo 
real anual del servicio por el número total de usuarios, entendiéndose por tales, cada una 
de las viviendas o unidades habitacionales ( exentas y no exentas del impuesto 
territorial), enroladas por el Servicio de Impuestos Internos y las patentes comerciales 
afectas al cobro del servicio determinadas por la Municipalidad. 

ARTICULO 5°.- El monto de las tarifas de aseo será determinado anualmente y 
expresado en moneda del 30 de Junio del año anterior al que se aplique. 

La Dirección de Administración y Finanzas, en conjunto con la Dirección de Aseo y 
Ornato, en su defecto, con la Dirección de Obras Municipales, determinarán la 
proporción correspondiente, mediante los estudios técnicos pertinentes. 
b) Gastos por bienes y servicios de consumo: Comprenderá el costo proporcional 
de: vestuario, elementos de trabajo y seguridad; combustibles, lubricantes, mantención y 
reparación de vehículos; materiales de oficina y aseo; consumos básicos : contratación 
de estudios, gastos de computación, seguros y otros gastos necesarios para la ejecución 
del servicio. 
c) Se1Vicios prestados por terceros: Los servicios prestados por terceros que 
comprenden la recolección, transporte y disposición final de los residuos domiciliarios que 
se contrate con empresas privadas. 

Igualmente se incluirán los pagos que deben hacerse al Servicio de Impuestos 
Internos u otras personas o instituciones públicas o privadas, para el proceso de 
recaudación y cobranza de los derechos a los usuarios del servicio, incluidas la prejudicial 
y judicial. 

También se incluirán los gastos por arriendo de inmuebles y consumos básicos 
destinados a la ejecución de este servicio, que comprendan las sumas pagadas por el 
Municipio por estos conceptos. 
d) Gastos por bienes y servlclos para producción: Deberán incluirse en este 
subtítulo los egresos por concepto de disposición final de los residuos domiciliarios, que 
comprende el relleno sanitario, plantas de reciclaje o tratamiento, desinfecciones, 
transporte a relleno y otros sistemas similares. 

Se entienden comprendidos en este rubro los gastos contenidos en el clasificador 
presupuestario de ingreso y gastos de la Nación, tales como: materias primas y/o 
productos básicos, contenedores y equipos mecanizados, repuestos, herramientas, 
accesorios y gastos en general. 
e) Gastos por inversión real: Se consideran en este rubro las provisiones de fondos 
necesarias para la renovación de equipos mecánicos, tales como : compra de vehículos 
recolectores de residuos domiciliarios y vehículos menores; equipos complementarios e 
industriales ( como los que derivan del funcionamiento de plantas de residuos 
domiciliarios). Para la depreciación de los bienes físicos del Activo Inmovilizado debe 
tenerse presente el Nº 5 del Art. 31 del D.L. 824 de 1974 y Nos. 1, 2, 3 y 4 de dicho 
artículo. 

Comprende, asimismo, los gastos contenidos en el subtítulo 31 del Clasificador 
Presupuestario y sus ítemes correspondientes, tales como : adquisiciones de equipos 
computacionales, operaciones de leasing computacional; vehículos, terrenos y edificios; 
estudios para inversiones y equipos y maquinarias directamente productivos. 
f) Gastos por inversión financiera: Comprende los gastos contenidos en el subtitulo 
32 del clasificador presupuestario con sus ítemes respectivos, tales como: préstamos, 
créditos, anticipos a contratistas, renegociación préstamos hipotecarios, etc. 



* Se agregan los numerales del 4 al 8. (Decreto Nº634 del 01.12.2011, publicado en 
página web municipal) 

Rango Nºl. Sobre 60 y hasta 120 litros............................................ 0,84 U.T.M.mensuales 
Rango Nº2. Entre 121 hasta 360 litros 1,3 U.T.M. mensuales 
Rango N°3. Sobre los 361 hasta 1.080 litros 2,0 U.T.M. mensuales. 
Rango N°4. Sobre los 1.081 hasta 2.080 litros 4,0 U.T.M. mensuales. 
Rango N°5. Sobre los 2.081 hasta 3.080 litros ....•.....•......•.. 6,0 U.T.M. mensuales. 
Rango N°6. Sobre los 3.081 hasta 4.080 litros ..•.....•.••.•....• 10,0 U.T.M. mensuales. 
Rango N°7. Sobre los 4.081 hasta 5.080 litros ..............•.... 12,0 U.T.M. mensuales. 
Rango N°8. Sobre 5.081 lts., por cada 1.080 lts adic 2,0 U.T.M. mensuales. 

El retiro de basura de estos locales será un servicio para el cual se establece un 
derecho de aseo. Estos productores deberán retirar sus residuos en recipientes de 
plástico duro, a su costo, de fácil manipulación para los operadores y de un volumen que 
no puede exceder los 180 litros; la suma de los recipientes será ubicada en alguno de los 
siguientes rangos, correspondiéndole al sobreproductor pagar la tarifa asociada al rango 
respectivo: 

* Se agregan los numerales del 13 al 25. (Decreto Nº634 del 01.12.2011, publicado en 
página web municipal) 

Prohíbase depositar en los contenedores de basura los residuos provenientes de 
fábricas, industrias y establecimientos comerciales, ubicados en alguna de las calles 
mencionadas a continuación: 

l. Bernardo O'higgins 
2. San Martín. 
3. Serrano. 
4. Thompson 
5. Portales 
6. Blanco 
7. Gamboa 
8. Sotomayor. 
9. Eleuterio Ramírez 
10. Sargento Aldea. 
11. Gabriela Mistral 
12. Galvarino Riveros. 
13. Lillo 
14. Pedro Montt {sectores 1 y 2) 
15. Ruta 5, acceso norte desde cruce Putemún hasta inicio calle O' Higgins. 
16. Ruta 5, acceso sur desde Puente Gamboa sector hasta Los Aromos 
17. Esmeralda 
18. Freire 
19. Los Carreras 
20.Chacabuco 
21. Latorre 
22.Caupolicán 
23. Magallanes 
24. Ernesto Riquelme 
25. Pablo Neruda. 

La extracción de escorias de fábricas y talleres o residuos que no se encuentren 
comprendidos en el presente articulo, será considerado un servicio especial y pagará una 
tarifa con arreglo a esta ordenanza. 



ARTICULO 12°.- El monto de las tarifas que se determinen conforme a las normas de 
la presente Ordenanza se ajustará aplicándole un porcentaje de aumento igual a la 
variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor, entre el 01 de Julio y el 31 
de Diciembre del año en que se publique la tarifa o monto. El valor así determinado 
regirá como tasa del derecho, en reemplazo del valor anterior. 

ARTICULO 11°.- El cobro de la tarifa por el derecho de aseo trimestral y/o de los 
servicios especiales podrá ser efectuado directamente por la Municipalidad o por 
terceros; y, en este último caso, se requerirá la licitación pública previa del servicio de 
cobranza. 

ARTICULO 10°.- Tratándose de propiedades que sirvan de viviendas y además como 
locales comerciales, industriales, oficinas profesionales y otros, el pago del derecho 
ordinario o especial en su caso, del servicio, deberá aplicarse en la contribución, o en el 
cobro directo y en las patentes respectivas, cuando se trate de distintos usuarios. 

ARTICULO 9°.- También están afectos al pago de la tarifa unitaria del servicio las 
personas naturales o jurídicas señaladas en el artículo 27 de la Ley. 

ARTICULO 8°.- Cuando en una vivienda o unidad habitacional que sea usada como 
oficina, ejerzan actividades dos o más personas naturales o jurídicas amparadas por 
distintas patentes a que se refieren los artículos 23 y 32 de la Ley, el cobro por el servicio 
de aseo domiciliario se aplicará sólo respecto de una de ellas, lo que será determinado 
por la Municipalidad. 

(Artículo sustituido en su totalidad según publicación Diarios "La Estrella 
de Chiloé" del 26.12.05 y "El Insular" del 27.12.05) 

En su defecto, las personas naturales o jurídicas que se encuentren en la situación 
prevista en el inciso tercero de este artículo, podrán optar por ejecutar por si mismas o 
por terceros, los servicios de extracción y transportes de sus residuos sólidos, en 
conformidad con las reglamentaciones sanitarias, medioambientales establecidas para el 
transporte de éstos. La recepción de los volúmenes de estos residuos en el vertedero 
municipal, se regirá en base a los siguientes costos: 

• Camionetas o asimilables hasta 1 tonelada 0,15 U.T.M. 
• Camión 1700 kg. 1,5 toneladas............................................................ 0,20 U.T.M. 
• Camión tolva 4 toneladas 0,55 U.T.M. 
• Camión recolector 7 toneladas........................................................... 1 U.T.M. 

* Se reemplaza cifra de "1.080" por "5.080" litros, y palabra "deberán" por "podrán". 
{Decreto Nº634 del 01.12.2011, publicado en página web municipal) 

En el caso de aquellos productores que generen sobre "5.080" litros de residuos 
"podrán", a su costo, trasladar sus residuos al vertedero municipal, quedando desde 
ya afectos a lo establecido en el párrafo siguiente de este artículo. 

La extracción de la sobreproducción de residuos indicada, será proveída por el 
municipio en servicio especial, ya sea por cuenta propia o por cuenta de terceros 
contratados al efecto, en horas y días que se comunicarán. En cualquiera de estos casos, 
el camión en una planilla de ruta será el encargado de anotar el volumen de residuos 
retirados por local. Este servicio será cobrado en forma mensual, quedado desde ya 
notificados los productores mencionados, a pagar el mes siguiente al servicio, siendo la 
Oficina de Renta y Patentes la encargada de girar el dicho derecho. 



11Art. 7 Decreto 2385 FIJA TEXTO REFUNDIDO Ley 3.063 sobre Rentas y Patentes 
2 El Registro Social de Hogares, sistema de información administrado por el Ministerio de Desarrollo Social que otorga 
calificación socioeconómica de las familias para definir a qué prestaciones o beneficios del Estado pueden acceder. 

ARTICULO 14°.- 
1.- La Municipalidad podrá conceder rebaja o excepción del pago de la tarifa de aseo 
domiciliario a los usuarios de unidades habitacionales con avalúo fiscal superiores a 225 
UTM1en calidad de propietarios o sucesores legales, que cumplan las siguientes 
condiciones: 

Que NO presenten deudas impagas con la Municipalidad por concepto de 
aseo domiciliario, y que en caso de tenerlas hayan suscrito un convenio de 
pago para su regularización y este también se encuentre al día en su pago. 
Que sea residente permanente de la unidad habitacional objeto del beneficio 
y que se encuentre en ese domicilio con Registro Social de Hogares2, 

clasificado en tramo hasta al 60% de menores ingresos o mayor 
vulnerabilidad socioeconómica. 

a) También, se podrá considerar la solicitud de excepción de pago en los solicitantes 
que presenten un tramo de menores ingresos y mayor vulnerabilidad superior al 61 % e 
inferior al 90%, siempre y cuando además presenten alguna de las siguientes 
situaciones: 

- Cuando algún integrante del grupo familiar declarado en el instrumento de 
medición social señalado, presente una enfermedad catastrófica acreditada por 
el MINSAL y/o una situación de dependencia física o mental superior al 60 % 
acreditada por el COMPIN y/o en Registro Nacional de la Discapacidad. 
Los peticionarios mayores de 65 años, que sean los únicos residentes del 
inmueble y que su único ingreso provenga de una pensión o jubilación. 

b) Será considerada la rebaja en un 50% del valor a pagar, en el caso de la solicitud de 
propietarios o sucesores legales de un bien raíz que se encuentren en el tramo del 
Registro Social de Hogares sobre el 61 % y que presenten un ingreso que sumado a los 
ingresos de los integrantes del hogar sea inferior a 10 UTM mensuales al mes de 
Diciembre del año anterior a la solicitud. 
2.- Las postulaciones a este beneficio se recepcionarán en la Dirección Social, durante 
los meses de Enero y Febrero de cada año, en donde el interesado deberá presentar: 

• Cedula de identidad vigente 
• Certificado Registro Social de Hogares 
• Certificado emitido por la Oficina de Rentas y Patentes a nombre del Solicitante y 

con la Identificación del ROL de la propiedad, que acredite no mantener deudas 
por este concepto y de tenerlas que se encuentre acogido a convenio de pago, el 
que también se encuentra al dia. 

• Además en el caso de presentar alguna situación especial, deberá acreditarla con 
el certificado del Servicio de Salud, y/o Registro de la Discapacidad, según sea el 
caso. 

• Otros documentos que la Dirección Social determine necesarios para comprobar 
las situaciones descritas en la presente Ordenanza. 

TITULO II 
EXENCIONES Y REBAJAS 

ARTICULO 13°.- La Dirección de Administración y Finanzas confeccionará los boletines 
de pago del derecho de aseo cuando corresponda, y mantendrá actualizada una cuenta 
por predio o usuario del servicio de aseo. 

Además esta unidad efectuará la cobranza administrativa, en el evento que esta 
sea asumida por la Municipalidad; con el apoyo del Departamento de Inspección. 



(Ordenanza actualizada al día 04 de Diciembre de 2019) 

HAROLDO BALLESTEROS CARCAMO 
SECRETARIO 

MANUEL SANCHEZ MANSILLA 
ALCALDE 

ANOTESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE 

ARTICULO 17°.- La presente Ordenanza deberá publicarse de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 42, inciso 3 del D. L. 3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales.- {El Insular del 29.07.2005, sustituye este articulo completo.) 

ARTICULO 16°.- La Municipalidad, para los efectos del cobro prejudicial y judicial de los 
valores adeudados, podrá contratar dichos servicios, mediante licitación pública, con 
empresas especializadas. 

Se reemplaza el articulado de este título quedando: actual artículo 17º 
que pasa a ser el artículo 15°; el actual artículo 18º que pasa a ser el artículo 
16°; y el actual artículo 19º que pasa a ser el artículo 17°. {publicación Diarios 
"La Estrella de Chiloé" del 26.12.05 y "El Insular" del 27.12.05) 

ARTÍCULO 15º .- El no pago de los derechos de los servicios de aseo establecidos en la 
presente ordenanza, habilitará a la Municipalidad, para cobrar judicialmente los valores 
adeudados conforme el procedimiento establecido en el Art. 48º del D. L. Nº 3.063. 

Los montos adeudados por el pago de los derechos de aseo se reajustarán y 
estarán afectos a los intereses establecidos en el Art. 53° del Código Tributario. 

TITULO 111 
DE LAS SANCIONES 

3.- El Beneficio Tendrá una duración de tres años, desde su otorgamiento, al cabo de 
dicho plazo se extinguirá, pudiendo el interesado volver a postular a otro periodo, 
debiendo nuevamente acreditar el cumplimiento de requisitos. 
4.- Será obligación del beneficiario informar al Municipio cualquier situación que 
signifique un cambio en las condiciones de obtención del beneficio y que permitan 
deducir la perdida de la calidad de beneficiario. La falta de este aviso será considerado 
una falta que podrá ser sancionada por la Municipalidad con la caducidad inmediata del 
beneficio, pudiendo tomar las acciones legales correspondientes. 
5) En el mes de Marzo de cada año, el Departamento Social, confeccionará listado de 
los solicitantes que cumplen las condiciones y se presentará al Secretario Municipal para 
la emisión del Decreto Alcaldicio correspondiente que entrara en vigencia por el periodo 
establecido precedentemente. Dicha situación se publicara en los medios de que 
disponga la Municipalidad. 
6) Se perderá el beneficio; 

• Por expiración del plazo de otorgamiento 
• Fallecimiento beneficiario 
• Cambio de la situación jurídica de ocupación y/o de uso del bien raíz. 
• Por Incumplimiento o perdida de alguno de los requisitos que dieron origen al 

otorgamiento. 
• Por proporcionar información falsa y/o adulterada para su obtención dolosa. 

(Decreto Alcaldicio Nº1560 del 04.12.2019) 
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